
Del crédito por dote estimada 

Aparte de las características diferenciales que en cuanto a titulari­
dad. riesgo, restitución, percepción de frutos y administración separa 
a la dote inestimada de la estimada, hay en sus respectivos desenvolvi­
mientos otra importante distinción, que radica en el silencio o situa­
ciór.. estática en que queda sumergida la estimada desde que se consti­
tuye hasta que surgen las hipótesis de su restitución: a diferencia de la 
inestimada, cuyo permanente dinamismo, constante el matrimonio, es 
nota esencial de su carácter y fuente de sus utilidades y provechos. 

Es decir, que así como en la dote inestimada ha y tres momentos 
fundamentales: constitución, desenvolvimiento y restitución, en la esti­
mada sólo son dignos de notar el primero y -el tercero: el segundo carece 
de peculiar relieve jurídico. Constituida la dote, los bienes que la inte­
gran pierde su especial fisonomía-como otra adquisición cualquiera 
de dominio se inscriben los inmuebles y derechos reales, dice el artícu­
lo 172 de la ley Hipotecaria-, acrecen el capital del marido, que los 
administrará y percibirá sus frutos como propietario o titular, y no, 
como en la inestimada, por su cualidad de marido (art. l.) 57 del Có­
digo civil) . 

,Vl.ás, en esa pasividad en que durante el matrimonio queda la dote 
estimada, y para dar a ésta toda la fuerza de su existencia llegado el 
momento oportuno, nace por el importe de su evaluación, según nues­
tro ordenamiento legal, un crédito a favor de la mujer, que el marido 
ha de satisfacer al disolverse el matrimonio o en los supuestos en que, 
por quedar alterada o interrumpida su vida normal, señala el Código 
civil. 

Este crédito ofrece sugestivos aspectos de estudio, de los que des­
tacan los relativos a su significación, naturaleza jurídica. responsabili­
dades que pueden alcanzarle y modo de han~rlas efectivas. 

a) Significación. 
El crédito que nace por el importe de los bienes dotales estimados 
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constituye un elemento del patrimonio de la mujer casada, un activo 
en su favor, y así lo ha reconocido la jurisprudencia del Tribunal Su­
premo en sentencia de 26 de mayo de 1908, al declarar "en todo caso 
caso al marido deudor del precio". y es claro que no puede haber deuda 
sin recíproca pretensión. 

En esta sentencia, que constituye un precedente valiosísimo para 
el problema aquí tratado. se sienta la siguiente doctrina en su segun­
do considerando: "Que. sí bien el dominio de la dote estimada se trans­
fiere al marido y sus productos se hallan destinados a sostener las car­
gas del matrimonio. tanto por la legislación romana, aplicable a Cata­
luña como derecho supletorio. como por el Código civil, no puede 
desconocerse que permaneciendo en el matrimonio los bienes de dicha 
dote, y siendo en todo caso el marido deudor del precio, no debe esti­
marse a la mujer desposeída en absoluto de los mismos, pues en cier­
tas hipótesis puede volver la dote durante el matrimonio a la mujer ... 

Al analizar la precedente doctrina se echa de ver que, en la con­
secuencia que saca de la imputación de deuda al marido por el precio 
de los dotales estimados. no brilla la precisión científica que era de 
esperar, pues reputar que la mujer no queda por ello "desposeída en 
absoluto de los bienes" es olvidar la naturaleza y desenvolvimiento que 
caracteriza a la dote estimada que causa venta, haciéndose el marido 
dueño de los bienes y deudor del precio: con lo cual queda extinguida 
la anterior relación dominical y sustituida. jurídica y económicamen­
te, en el patrimonio de la mujer por el crédito del precio, que ninguna 
coneJ.iión tiene con los bienes. salvo el caso de quedar especialmente 
hipotecado en garantía del mismo. Pero en este supuesto. la relación 
con los bienes la crea el nuevo derecho real de garantía. no el cr:édito 
dotal en sí. A éste no le es esencial la salvaguardia de la hipoteca. por 
lo cual su íntima naturaleza no puede depender de esa agregación. sin 
desconocer por esto el influjo que pueda tener en su desarrollo posterior. 

Estos argumentos cuadran perfectamente al Derecho catalán, pues 
no afecta ni desvirtúa la esencia de la dote. en el aspecto a que nos 
referimos, el que durante el matrimonio sea posible su restitución. ya 
que ésta habrá de hacerse en la estimada devolviendo su valor y no los 
bienes, con los cuales quedó cortada toda relación al constituirla. 

La misma sentencia. tras esta vacilación técnica, fija bien los tér­
minos del problema al afirmar en el tercer considerando "que la trans­
formación que dentro de la sociedad conyugal sufren los bienes de los 
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hijos (cónyuges) no les libera del cumplimiento de ciertas obligaciones, 
siempre que en ·ella (en la sociedad) aparezcan con derechos que pue­
den y deben servir de base para tal cumplimiento". 

Es decir, que, como afirmábamos antes, lo que se aportó como esti­
mado se ha transformado en un crédito. Potencialmente, el patrimo­
nio de la mujer no ha sufrido alteración; a la dote ha sustituido la 
pretensión por su valor. y es, por consiguiente, lógica la afirmación de 
no reputar a la mujer desprovista de medios económicos. 

En síntesis, el Tribunal Supremo considera el crédito por dote es­
timada como un activo que puede servir de base al cumplimiento de 
ciertas obligaciones. 

Su naturaleza patrimonial.- Este crédito, ¿en cuál de los patri­
monios especiales que int·egran el haber de la mujer casada hay que cata­
logarlo? Dentro del Código Civil. los bienes de la mujer pueden ser 
dotales o parafernales, siendo preciso para que tt>ngan el primer carác­
ter que se les invista de tal cualidad, pues en otro caso rige la presun­
ción a favor de los reservados. 

Rechazamos su inclusión en los parafernales, porque si bien el cré­
dito en sí no se aporta al matrimonio como dote ni se agrega a ella, 
su nacimiento se debe a la transmisión del dominio o titularidad de 
un bien dotal al marido. y de igual modo que la pretens.ión por el im­
porte dt> la enajenación de un elemento integrante de la dote sería dotal 
( arts. l. 3 3 7 y l. 3 61. párrafo segundo) . a virtud de la subrogación 
real que se establece, el que nos ocupa no puede tener otro carácter. 

Siguiendo las consecuencias dd principio de subrogación, como el 
bien que se aportó era dotal y se entregó al marido en concepto de 
estimado, la pretensión por su valor debería ser dotal estimada; pero 
esto nos conduciría a un círculo vicioso del que nos libera el recordar: 
a) Que de los dos patrimonios especiales que forman el haber de la 
mujer casada, la cosa aportada que originó el crédito salió del dotal. 
b J Que la distinción de estimada e inestimada no afecta al patrimonio 
en sí, sino al modo de rendir sus beneficios y llenar su finalidad dentro 
del matrimonio. e) Que lo primero que tiene que hacerse para que 
surja la dualidad patrimonial es afectar el bien de dotal. quedando 
relegada a un segundo lugar la determinación de su especie. Proceso 
que marcan con toda claridad los artículos J. 3 3 6 y l. 346, de los cua­
les resulta que la investidura de la cualidad genérica, "dote". ha de 
preceder a la específica. "estimada o inestimada". d) Que la nota que 
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tipifica la dote estimada es que el dominio o titularidad pertenece al 
marido, carácter incompatible con este crédito, puesto que el marido 
asume en él el papel de deudor. 

Por consiguiente, si bien el crédito entra a formar parte por subro­
gación real del total patrimonio dotal, dentro de éste no se puede per­
tenecer a otra especie que a la del inestimado. 

Responsabilidades que pueden alcanzarle y modo de hacerlas efec­
tivas. - Conforme a la calificación de dotal inestimada que hemos 
asignado al crédito, estará sometido al régimen jurídico y responsabi­
lidades que la ley asigna a esta clase de bienes. 

El artículo l. 3 6 2 del Código Civil sujeta los bienes dotales ines­
timados al pago de los gastos diarios usuales de la familia, previa exclu­
sión de los gananciales y de los privativos del marido, entre los cuales 
se encuentran los dotales estimados. 

Puede ocurrir que no existiendo más bienes en la sociedad conyu­
gal que los dotales estimados, y estando hipotecados por su total valor. 
o cuando habiéndose constituido la estimada en muebles el marido 
tenga hipotecado en su garantía un bi·en propio que agote su potencia 
económica, haya que hacer pagos por esos gastos diarios usuales. Y aquí 
surge un problema de difícil solución si la sociedad conyugal da lugar 
a que el acreedor exija el cumplimiento forzoso. 

En este supuesto, el acreedor ¿sobre qué debe hacer efectivo su 
derecho? ¿Sobre la finca? Siguiendo el orden de prelación que marca 
el artículo 1.362, como la finca es del marido, hay que hacer previa 
exclusión de ella: mas como el inmueble no tiene prácticamente ningún 
valor, ya que está embebido por la hipoteca, es de esperar que el acree­
dor no gaste el tiempo en ejecutarlo. (Jurídicamente, no es obstáculo 
para la enajenación la existencia de un gravamen, hipoteca o servi­
dumbre, que agote el valor de la finca, como dice la resolución de 20 de 
abril de 1930: pero económicamente no deja de ofrecer inconvenientes.) 

¿Sobre el crédito hipotecario? Ofrece esta hipótesis una dificultad 
legal. debida a la prohibición dispositiva que señala el artículo 1 52 de 
la ley Hipotecaria, cuyo fundamento radica, según la exposición de mo­
tivos, en la necesidad de proteger a unos sujetos de capacidad restrin­
gida contra sus irreflexivos actos. Sin embargo, si tomáramos como base 
exclusiva est·e argumento, pudiera llegarse a la conclusión de que la 
prohibición no tuviese virtualidad en los casos de enajenación instada 
por un tercero a través de la actuación procesal. pues si bi·en el loco, 
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el prddigo, el menor de ·edad, ,etc., no pueden disponer de sus bienes, 
esto rio obsta a las enajenaciones que por reclamación de deuda se lleven 
a efecto en ej.ecución judicial. La Dirección general, en resolución de 
7 de julio de 1900, declaró que las .restricciones· dispositivas afectan 
a los actos voluntarios de quienes los sufren o en cuyo b~neficio las 
estabkce la ley, quedando fuera 'de su alcance las instadas por un ter­
cero a tt>avés de los Tribunales. 

En realidad, este crit~rio no ~s aplicable al caso de las hípotecas le­
gales, porque su naturaleza corresponde a las que .la doctrina califica de 
seguridad o de fianzas hipotecarias, cuya vida pende del desenvolvimiento 
y vicisitudes que el crédito pueda sufrir. Aunque la hipoteca por dote 
estimada no' constituya un tipo de fianza hipotecaria (1), pesa sobr~ 
ella la misma incertidumbre, ya que. mientras subsiste· el matrimonio 
se ignora si el marido deberá o no restituir al tiempo de su disolución, 
como prevén los artÍcúlos 1.350, y 1.351 en relación con el 73, 1.333, 
número 3.0

; 1.336, 1.373 y 1.378. 
Sin ·embargo, el alejamiento del tráfico de los créditos por hipo­

teca legal no es tan absoluto, pues la Dirección general ha "afirmado la 
posibilid¡1d de que en áertos casos tales créditos puedan ser objeto de 
una relación jurídica. Así. la resolución de 20 de mero de 1914 decla­
ró anotable a favor de los acreedores de la mujer la hipoteca constituí­
da por el marido en garantía de los parafernales, sin perjuicio de la 
cancelación de aquélla si por cualquier causa quedara el marido exone­
rado de la obligación de restituir. 

De acuerdo con este precedente, el acr·eedor podrá llevar su actua­
ción. wntra el crédito hasta el embargo y anotación subsiguient,e, en 
cuyo estad(:¡ se detendrá en espera 9e que, llegado el momento de la 
restit{¡ción, se consolide o desvanezca. 

Esto· nos pone de manifi.esto que el acreedor, para quedar a salvo 
'de todo evento, debe dirigir su acción conjuntamente contra la finca · 
y d crédito, bien siguiendo la primera hasta la adjudicación, que será 
lo más probable, pues ante el gravamen que agota el valor de la finca 
es segura la ausencia de postores, o. limitándose, como en el crédito, 
a la simple traba, a fin de que llegado d momento, de la restitución, 
y consolidado o desaparecido éste, continúe la ejecución de una u otro. 

(!) Jerónimo González: "La •hipoteca de seguridad." R. de P.. págs. 129 
y sigs. 

3 

• 



Necesidad de la reforma d~l régimen 
inmobiliario .. 

Siendo las institucion·es jurídicas un reflejo exacto de la concepción 
político-social- imperante en un momento dado, produciéndose su aco­
modamiento a. las exigencias del sistemq-en ·vigor, es indudable que eñ 
los tiempos que corren de incesante transformación en la organiza-. 
ción y dirección del- Estado, el ord.enamiento jurídico tiene que mani­
.festarse con contenido distinto al que se va borrando ante el impulso 
de la tendencia que pugna por ser. . 

Ello hace interesante el es1i~dio de sí actualmente la controvertida 
diferenciación entre Derecho público y Derecho privado ofrece carac­
teres más difíciles para colocar ambas esferas del Derecho en campos 
delimitados e independientes. Se dan situaciones múltiples que, corres­
pondiendo a la materia tradicional del ordenamiento· jurídico priva­
do, se acentúa en ellás la nota del Jmperium, que relega la deter­
minación volitiva de le>s particulares, no haciéndose posible el derecho 
subjetivo como interés individual tutelado jurídicamente, sino predo­
minantemente social.. 

Partiendo de lo general para llegar a lo particular, trato de ex­
poner cuáles son los supuestos que deben presidir el ordenamiento in­
mobiliario registra! acorde con los principios que imprimen nueva 
existencia al Estado. 

,1 

I 

CRÉDITO TERRITORIAL 

' Se señalan d<¡>s fines a cumplir por el ordenamiento inmobiliario: 
1.° Favorecer el crédito territorial. 2.0 Asegurar las relaciones jurídicas 
reales sobre inmuebles. 
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Crédito territorial.-La propiedad raíz es el soporte económico· de 
las relaciones crediticias. Su titularidad es antececknte necesario d~ la 
garantía que ella hace posible con la 'concreción y trascende~cia del De­
recho real. fortaleciendo la diluída y ·no preferente responsabilidad 
que supone el estar todo el patrimonio del elemento pasivo de fa obli­
gación sujeto al pago de sus deudas (art. 1.911 del'Código civil). 

En incrementar esta garantía real :que es la hipoteca, puso todo su 
cuidado el legislador español desde el. planteamiento del sistema. Fra-' 
casado intento por la ineficacia de medios antagónicos con el fin pro­
puesto, que la experiencia de muchos años hizo más rotundo. Inspiran­
do estimables ·trabajos, que si bien proclamaron idéntico fin, escogie-

. rQn .como medios para su adecuada realización elementos que no fue­
ron tenidos en consideración al redactar la ley Hipotecari<\: moviliza­
ción máxima de la propiedad, de que es expresión el título real del 
sistlma ·australiano. Inscripción forzosa e hipoteca del propietario cont 
sagrados en el Derecho alemán. 

Afirmar el crédito territorial. finalidad primordial del ordenamien: 
to hipotecario aun en la época de la primitiva ley era exagerado, pues 
no es sino una faceta de la institución registraL Ello, no obstante, no 
es posible ·estudiarle con separación de los principios hipot;carios, pues 
para que se dé la hipoteca se precisa de una determinación física del 
inmueble. De una especificación exacta del derecho. Y si el titular pue­
de dar en ~arantía su finca o derecho, es porque góza de la protección 
legitimadora, con presunción incont¡overtible si se dan las notas de la 
bU:ena fe y carácter oneroso. de su adquisición, o merame·nte iuris­
tantum. 'En Alemania, que constituye la más firme representación de los 
países donde el crédito hipotecario· ha logrado un mayor desenvolvi­
miento, parece se inicia orientación contraria. a la indicada. 

A este objeto es interesantísimo el trabajo de D. Jerónimo Gonzá­
lez (publicado en ·esta Revista, correspondiente a los meses de febrero 
y marzo de 1940), sobre todo en la parte relativa al comentario de la 
obra de Hedemann, del -cual destacamos úni-cament·e los siguieJ:J.tes pá­
rrafos, que reproducimos literalment-e: . "La agricultura es sagrada; el. · 
suelo, santo, y hay que liberarlos· totalmente de las tres plagas: la pul­
verización territorial (Bodenzersplitterung), el endeudamiento (Boden­
verchuldung) y el egoísmo (Bodenegoismus) . . De aquí el patrimonio 
familiar, el dominio eminente de amplio contenido, la necesidad de 
sustituir el crédito inmobiliario por la garantía de organizaciones cam-
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pesiiras o profesionales, la ~educcipn forzosa de ·los gravámenes, Ú 
transformación de les acciones y procedimientos ejecutivos, la prot~c­
ción •e loi embargadós, la nueva· orientación del Registro de la Pro: 
piedad." . 

En• este mismo año el Profesor Sr. Pérez Serrano ha hecho un me­
ritísimo estudio de la tendencia que se hace patente en Alemania para 
redacta-r·un nuevo Código como consecuencia del obligado acomoda­

·miento a los principios del Est;do nacionalsocialista. No entramos en 
su estudio por rebasar nuestro objeto y haberlo sido ampliamente en 
v.arios artículos publicados en esta REVISTA CRÍTICA, recogiendo la 
doctrina expuesta por el Citado Cated~ático de la Universidad Central 
en sus conferencias de la Academia de Jurisprudencia. Unicamente t,.e­

. nemos que hacer mención por el interés que tiene para esta materia, a 
la desviación del criterio exageradamente individualista del B. G. B. en 
inateria de propiedad inmueble. Atribuyendo ahora al propietario la 
posición jurídiéa de fiduciario de la comunidad, e integrando su con­
"cepto notas de positivo valor social. Impidiendo que el titular :¡:!ueda 
perfilar sus facultades dispositivas o de disfrute en desacuerdo con las 
necesidades y exigencias del Estado, al que tiene que doblegar su actua­
ción, no constituyendo en sí un pequeñ'o mundo, como se acentúa en 
la etapa del liberalismo económico,' nutrido de la dirección de un ré­
gimen político de tal naturaleza. 

El Estado nacional español tiene gran analogía con el alemán, no 
sólo por las circunstancias que cpnc¡urieron en su' nacim~ento, sino 
también por entronizar la omnisciente· y omniscomprensiva interven­
ción del Estado. Y por el escaso valor coñcedido al individuo en el pro­
ceso económico. Si bien aún no se ha llevado a total realización el for­
zoso acomodamiento de las instituciones jurídicas al sistema político­
social, el hecho tendrá que producirse, y nuestro régimen inmobiliario 
registra! será regulado con sujeción a los nuevos postulados del 
Estado . 

.De .la analogía existente en tu los· dos países no puede llegarse a la 
,conclusión de que los hechos s.ean los mismos, ni siquiera lo es nues~ 
.tra organización territÓrial. dato éste de gran importancia para la orien­
tación a seguir. No obstante, no creo mantener· posición equivocada al 
formular la siguiente afirmación: el crédito territorial ocupará finali-

• dad menos relevante en los bienes raíces rústicos, sobre todo en la me­
diana y pequeña propiedad y para garantizar créditos con destino a 
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las necesidades del sustento o de la agricultura. La afección real hipo­
te<;aria será sustituída por la responsabilidad económica atribuída a los 
productos de la tier.ra, que en iU gran parte están sometidos a la inter­
vención del Estado por rf¡edio de sus servicios y organism?S sindicales, 
los cuales, a su vez, tendrán la posición jurídica de acreedores por los 
préstamos realizados. • 

En-la propiedad urbana, el crédito territorial tendrá su desenvofvi­
miento normal. Y ya el Estado nacional se ha preocupado de su pro­
tección en la Ley de 2 6 de octubre de 19 3 9, dictada eri beneficio de la 
reconstrúcción nadonal impuesta como consectrencia de 1<:~ pasada guerra. 

II 

ASEGURAMIENTO DE LAS RELACIONES JURÍDICO- REALE¡ 

SOBRE INMUEBLES • 

Constituye el enunciado el aspecto fundamental de este trabajo, y 
a mi juicio, eri este período histórico, la finalidad esencial a cumplir 
por el ordenamiento inmobiliario. 

La clasificación que ·en derecho se hace de las cosas en muebles e 
. inmuebles es interesantísima desde el punto de vista de su reglamen­
ta-ción jurídica, más severa ~n los inmuebles por entenderse que el suelo 
constituye un objeto de señorío de naturaleza especial por la perma~ 
nencia que lleva consigo y por la complejidad de las relaciones jurídicas 
en el suelo contenidas. 

El objeto de la relación jurídico-inmob~liaria está constituído por 
la finca o por un den~cho real que se refiere a ella o elevado a S\l rango 

t.hipotecario (últimos párrafos del artículos 8 L. H.). Si bien éste no es 
el lugar adecuado para dar el concepto de finca, sí destacaremos que 
hipotecariamente no interesa ni el aspecto jurídico-civil ni el gramatical 
o físico. Es un concepto es-encialmente formal, ya que hasta la inmatri­
culación en el fo_l_io no puede hablarse de fine~ en el expresado sentido, 
lo cual no quiere d~cir que se prescinda del a~pecto físico; pero como 
dejamos indicado/ es más amplio el concepto de finca hipotecaria­
mente. 

Consideración formal de la finca que llega a su más alto grado 
al admitirse en nuestr~.ordenamiooto entidades hipotecarias con exis-
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tencia únicamente tabular y anterior a su vida física. (En comproba­
ción, puede estudiarse la Ley de 2 6 de octubre de 19 3 9 en la parte re- · 
la ti va a los arts. 8 y 1 O 7 de la ley Hipotecaria.) 

. La entidad finca se delimita no sólo por eÍ principio de especialidad, 
sino por ser el conten.ido y base de los que constituyen el sistema. De 
ahí que la certidumbre del tráfico jurídico exige el aseguramiento de 
toaas las relaci~nes en ella contenidas, toda vez que, si bien es cierto, 
pr·evalece el folio real. la finca per se no tiene cabida en el ofióo del 
Registro sino sólo en cuanto es obj€to de un derecho veal atribuido al 
interesado con efectividad• erga-omnes. . 

No es aquí oportuno estudiar ·las normas hipotecarias y del orde­
namiento civil encaminadas a lograr el aseguramiento sobre inmuebles. 
Estas se dan desde la necesidad de un título apto en sentido de docu­
mento hasta la prot·ección del Registro en favor.del titular. 

El :-legislador español. sólo muy imperfectamente, logra la :finalidad . .. 
indicada. Efectivamente, la timidez en otorgar fuerza absoluta a la ins-
cripción, en virtud de la desviación del criterio inflexible mantenido en 
la base 52. debida a Luzuriaga, llegando a la distinción entre partes 
y terceros. No admiti~ndo la inscripción constitutiva sino en ámbito 
reducidísimo, que motiva una titularidad registra!- y otra a espaldas 
del Registro. La no terminante separación entre derechos reales y de 
crédito, consignándose er¡, los asientos estipulaciones que caen de. lleno 
en el campo obligacional, 'y, no obstante, se amparan en el folio hipo­
tecario. 

No se recogieron las notas que constituyen la tipicidad del derecho 
r·eal, una de las cuales es su reconocimiento por el Derecho con tras­
cendencia con relación a todas las· personas distintas del beneficiario, 
siendo su consecuencia obligada al rigorismo de una publicidad sin ex-. 
cepciones que haga imposible la clandestinidad fomentadora de la in­
seguridad de las situaciones jurídicas que nos ocupan. 

La reforma que propugnamos en este punto no puede obtenerse 
mediante el retoque de e~{e o aquel precepto aislado. Es más amplia 
la dirección que debe seguirse, como trataré de esbozar. 

La adquisición de un derecho real sobre inmuebles, ya tenga lugar 
por dec1sión judicial. ministerio de la ley o por expresión del consen­
timiento material o formal. debe operarse superando la doctrina del 
título y modo de adquirir ·en el sentido que se hace patente en el ar­
tículo 609 del Código civil. Sin que baste la mayor protección corree-
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dida a la invest!dura del Registro, en el caso de doh1e venta (art. 1.473 
óel Código civil), ni ser tampoco suficiente el valor que entraña el ar­
tículo 17 de la ley Hipotecaria frente a la adquisición conÚadictoria 
que se intentara llevar aL R~gistro. Aquí, igual que en el anterior pre­
cepto, se establece,_ aunque de modo incompleto; el principio de ins­
cripción como única forma de dar eficiencia_ a las adquisiciones con re­
lación a todos. . . 

La finalidad del aseguramiento tendría realidad plena sustituyendo 
la tradición por la inscripción. En ef supuesto del artículo 17 de la ley 
HipC?tecaria no se podría hablar de "título por el que se transmita o 
grave"; la transferencia no sería posible sin la inscripción. 

Exattamente igual en el caso de doble venta, una inscrita y otra 
in constar en el asiento, ésta no pudo servir de 'título al derecho real 
Pr no poder esgrimir el interesado los beneficios de la tradición, que 
er la fase que defendemos estaba superada al exigirs~ la constancia en 
el ~egistro. 

Además, se conseguida otra finalidad favorable al aseguramiento: 
la l~itimación y garantía procesal activa y pasiva (arts. 41 y 24 de la 
ley :ipotecaria) tendrían una importancia decisiva en beneficio de la 
ceri4mbre de las relaciones jurídicas por lo que concierne a la oposi­
ción ~ tre realidad tabular y extra-hipotecaria. 

N 1debe creerse que la instauración de este sistema dé un matiz for­
malista, las adquisiciones, ya que implica cr~ar un procedimiento de 
autenticad que demanda en cada momento una publicidad inflexible, 
emanacÍ( de la propia esencia del derecho real. Y sí por exigeucías 
del tráfic•jnrídico la constatación en -el Registro' (art. 34, en su rela­
ción con '3 3, de la ley Hipotecaria) garantiza al titular, que ostenta 
los elemen~ contenidos en ia· ley, más buena fe, según criterio jurís­
prudencial, 'egando en ocasiones a derogar el apotegma N emo dat 
quod non 1bet, que es el mayor desenvolvimiento- de las ener­
gías de la 1cripción, no estimamos excesivo que el ordenamiento 
jurídico enca1 do de velar por la seguridad de los derechos reales so­
bre inmuebles -sule con carácter de derecho necesario el procedimiento 
registral incori-ado a la transmisión y gravamen como uno de sus 
elementos esenn5 • _ 

Con esto no'emos ade;tradb en el eterno tema de nuestros hipo­
tecaristas: la insc':ión forzosa, o más técnicamente, inscripción cons­
titutiva. Materia 1 que, en los tiempos actuales, adquiere un gran 

• 
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íntetés, pues, d Estado nacional, que tiene sobre sí la tarea de renovar 
' tod¡1s las instituciones jurídicas, poniéndolas en conexiÓn ~on sus prin­

cipi6s de .actuación, cbti-tprobará que el sistema hipotecario, inspirado 
en la tendencia liberal del siglo XIX, lejos d.e afirmar la necesidad de 
su eficacia, le dió el golpe de muerte, o 'al menos, dificultó en gran ·parte, 
por el niterio diferencial ya apuntado entre partes y t·erceros, tradición 
y Registro. · · . · · 

Siendo el Registro de la Propiedad un organismo institucional de 
marcadísima dependencia del Estado no puede obtener una visibili­
dad de los titulares de los derechos inscritos, precisamente, porque la 
mayoría, que so~- titulares, no inscriben.' Y si el Registro fué conside 
rado como garantía no indispensable para el interesado, se originó u1 

dualismo de situaciones jurídicas, favorable al confusionismo, don.e 
sólo debió admitirse un criterio unitario, ya que lo distinto a él esla 
expresión de la debilidad e insuficiencia del sistema. 

III 

INSCRIPCIONES 

Inscripción constitutiua.-En buena técnica debe entender en tal 
acepción, no en sentido restringido, como expresión del naci•lento en 
el Registro del derecho, sino también su modificación, trap.nisión y 
exti?ción, implicando un trámit~ integrador en la. vida ,extinción 
del derecho real. 

Si el derecho no se expresa en el folio está falto en. suestación de 
· un elemento indispensable para su viabilidad (valga la ex<sión) · Me­

diante el asiento constitutivo la garantía otorgada se a,ttúa con ca­
rácter sustantivo dimanante de su propia naturaleza. 

Contrariamente, el asiento declarativo es contenido~ derechos na~ 
ciclos con anterioridad a su inmatriculación,· no sign:ando nada en 
orden a su perfección; ya el derecho tiene existe!Jci.) ha dejado de 
se¡:; el folio sólo protege lo acaecido jurídicamente, si. bien produce 
un efecto probatorio mientras subsiste, es .consee'1cia del mínimo 
valor que hay que conceder al libro hipotecario. 

La inscripción constitutiva, en unión de otrc'upuestos jurídicos; 
crea, y, por tanto, protege el derecho apto parar plasmado en ella. 
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La declarativa hace. posible la expreswn formal de up. derecho creado 
extrarregistralmente. Su función ·es garantir con más exte_nsió.n que la 
derivada de su nacimiento ajeno al Registro. 

De aquí llegamos a la consecuencia siguiente: la finalidad de asegu-
ramÍento tiene su adec'Uada realización en la ·inscriixi~n con~itutiva y • 
sólo imperfectamente en la declarativa. Por ·la pri'hlera s·e sanciona una 
realidad jurídica: lá recogida en el foliq; la segunda, al proteger los 
derechos reales recogidos en' su desan:ollo pleno, hace posible el dua­
lismo: realidad registra! y e:Xterior, dificultando que el ~seguramiento 
sea incontroveJIItibk. 

Omito, por no dar demasiado contenido a •este articulo, una por­
ción de cuestiones relacionadas con la inscripción constitutiva, que, 
además, han sido suficientemente estudiadas: concorqancia del Registro 
con el Catastro. Numerus clausHs en los derechos reales. Distinción 
entre incapacidad jurídica y prohibición, excluyendo a las primeras 
d~ su influjo hipotecario mediante la reforma del criterio de la ley 
Hipotecaria .. Adopción o no del consentimiento desligado de la causa 
obligacional. Ventajas o inconvenientes derivados de la supresión del 
libro ·diario de presentación. Modo de hacer las inscripciones, etc. 

Mi propósito queda sintetizado en los siguientes términos: 
1.0 La imperiosa necesidad de la reforma del régimen inmobilia­

rio deriva de no haber tenido 'en cuenta el l·egislador la naturaleza del 
derecho real sujeto a inscripción. 

2.0 
. Que estando el valor práctico de· cualquier tendentia en ínti­

ma conexión con la neéesi~ad :que la motiva y expresándose dicha ne­
c-esidad con gran fuerza en .el ·Estado nacionitl por razones ya esboza­
das. Se hace ostensible cómo en la forzosa renovación a él encomen­
dada tiene que afectar de modo decidido a nuestro si.stema. hipote­
cano . 

. Labor que requiere por su complejidad, reflexión. y estudio na­
óonal d~l problema, pero cuya realización es de interés para que la 
garantía otorgada al sistema· registra! ostente las notas .que ya quedan 
apuntadas, ·en cuya efectiy-idad estriba el aspecto fundamental a cum­
plir por el ordenamiento inm~biliario •en el período histórico que se 
inicia con la aspiración de dar un distinto contenido a la viqá. social 
y jurídica. 

JosÉ MA~fA LóPEZ TORRES. 
·Registrador de L! Propiedad 


